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La Exctna. Comisión íJruaicipal Permanente en sesión del
dia 29 de marzo ppdo. , adoptó el siguiente acuerdo;

"Que accediendo a lo solicitado por la Sociedad del
Gran Teatro del Liceo, desde el 1er. trimestre del ejerci¬
cio de 1950, en el Padrón y Registro del arbitrio sobre el
valor de los solares, estén o no edificados, se produzcan
las siguientes rectificaciones.= 1£.- Rectificar el cargo
nS 108438 en el sentido de que iiaga referencia a la finca
propiedad de la Sociedad del Gran Teatro del Liceo, seña¬
lada con los núms. 1 bis y.3 de la calle de San Pablo, a
la que se aplicará una superficie de 2.875'39 m2. equiva¬
lentes a 76.107 p2. que al precio de 35 ptas. p2. da un
valor total de 2.663'745 ptas. y una cuota anual de
6.659'36 ptas, 22,- Que con el número correspondiente sea
singularmente registrada la finca propiedad del Circulo
del Liceo, señalada con el n2 1 de la calle de San Pablo,
a la que se aplicará una superficie de 359'61v>p2. equiva¬
lentes a 9.518 p2. que al precio de 58 ptas. p2. dá un
valor total de 552.044 ptas. y una cuota anual de 1.380'11
ptas.= 32.- Que cause baja el cargo n2 63278 referente a
la finca señalada con el nS 2 de la Rambla de Gapucñinos
en atención a que la superficie gravada por el mismo viene
debidamente registrada■en méritos de la inscripción pro¬

puesta en el anterior extremo."

Lo que se comunica a 7d, para su conocimient o y efec-
consiguiext es.
Dios guarde a 7a. mucños años.

Barcelona, 5 de abril de 1950.
P.A. de la O.úi.P.
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Sr. Directo' la Sociedad del Gran Teatro del Liceo.-



TNTAMIENTO DE BARCELONA
ICAUDACION DE ARBITRIOS

Talón n/°

Ejercicio 19.

ONA 2 Pesetas
Ronda de San Pablo, 38

s: Para el público, de 9 a 12 V:
tes y Admmstradores, d^^ a 10

iico, de 9 a 12 Va ^
radores, d^^ a 10/ V_<^ ^

sr. u.

^'o'feTdo presentado a/cobro el recito cuyos conceptos e Importe
tícan en el mismo, sin haber sido posible efectuar la recaudación,
>go se sirva retirarlo de la oficina de esta Zona, donde, a partir del
"^píóJimo quedará a su disposición durante diez días, transcurridos
ales se entregará a la Agencia ejecutiva b I i- '

Barcelona, de de 194 . .X
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